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previsto en el inciso a) del artículo 15 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de

Aprcndi7.uje, ......\'(! ve afectada por Uha excepción contemplada en el articulo 56 del

Reglamento de Gestión de Cobro Ad",ihb¡trat;vo y ./udicial a Patrono.~· Mflro.\·o,\· del Tributo

Q la Ley No. 6868183, norma que eslablec~ los casos de exoneración dd tributo indicado. Este

cuerpo normativo estabü:ce que las ;nstituciones educativa5 o de beneficencia de carácter

privado sin finalidad lucrativa, que logren acreditar su condición ante el Proceso de

Inspección y Cobros. pueden gozar de la exoneración al pago del impuesto en cuestión... "

((olio 315 del expediente administrativo). lo que reitera al considerar que: "...el petente no

logra demostrar que cumpla los supuestos harto mencionados supra, el1(J deviene

irremediablemente en el hO goce de la exon.eración otorgada por el inci.\'o d) del artículo 56

del Reglameltto de Ge.\,tión de Cobro Administrativo y Judicial a Patrtmos Morosos del

Tributo a la Ley No. 6868183... JI. Cabe reiterarle a la institución demandada -tal y como ya se

analizó en el considerando IV de esta sentencia-, que de confonnidad Con 10 dispuesto en los

articulos 121 inciso 13) de la Constitución Política, 124 de la Ley General de la

Administración Pública y, 5 inciso b), 6 Y 62 del Código de Normas y Procedimientos

Tributarios es reserva de ley, la creación de las exenciones, principio que tiene un alcance

relativo, ya que la nonna que al mt:nos deberá establecer los limites o criterios concretos con

base en los cuales, las nonnas infralegales ~artículo 2 inciso d) del Código de Nonnas y

Procedimientos Tributarios- puedan o deban completar la disciplina nOlmativa de d'ichos

elelTIentos esenciales, a efecto de ejecutar y aplicar dichas nonnas legales, proceso de

desal"1'01Io y complemento -que ~n este caso- ya había realizado el Poder Ejecutivo, a travós

de lu dispuesto en el artículo 21 del Decreto Ejecutivo número 15135-MTSS o Reglamento a

la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje. Que por todo lo e~pue5to, este

Tribunal declara: 1) Que el acuerdo número 069-2008-JD, artículo VI, adoptado por la

Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en sesión número 4336 del

veintiuno de abril del dos mil ocho, es contrario al Ordenamiento Jurídico, no sólo porque

se basa en el artículo 56 del Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a

Patronos Morosos del Tributo a la Ley No. 6868/83 (publicado en La Gaceta número 92 del

quince de mayo del dos mil tres), que este Tribunal declaró que resulta contrario a 10 dispuesto

en los articulos 24 párrafos 6, 7 y 8; 140 incisos 3 y 4 de la Constitución Política; 19, 59 incISO

2) y 103 inciso 2 de la Ley General de la Administración Pública, sino también, porque
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desaplicó para el caso concreto lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica

del lnstilutu Nacional de Aprendi¿aje, Jo cual resulta contrario a los principios de jerarquía de

las nOJ1naS y de inderogabilidad singular de los reglamentos (articulas 6 y 13 inciso 1 de la Ley

General de la Administración Pública); 2) Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo

122 inCISO k) del Código Procesal Contencioso Administrativo, este Tribunal debe

suprimir, aún dc oficio, toda conducta administrativa directamente relacionada con la

sometida a proceso, cuando sea disconforme con el Ordenamiento Jurídico, razón por la

cual, y dado que les son aplicables las mismas consideraciones que fundamentaron la

declaratoria de nulidad del acuerdo número 069-2008-JD, artículo VI, adoptado por la Junta

Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en sesión número 4336 del veintiuno de abril

del dos mil ocho, ya que constituyen actos de aplicación individual del articulo 56 del

Reglamento del Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a Patronos

Morosos del Tributo a la Ley No. 6868/83 (publicado en La Gaceta número 92 del quince de

mayo del dos mil tres), e implican la desaplicación para el caso concreto, de lo dispuesto en el

artículo 21 del Reglamento a la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, en

contravención a los principios de jerarquía nonnativa e inderogabilidad singular de los

reglamentos, este Tribunal declara que de manera conexa, resultan disconformes con el

Ordellamiento Jurídico, los siguientes actos: 2.a) Oficio número rC-1148-2003 del dieciocho

de dicicmbre del dos mil tres suscrito por la Encargada del Proceso de Inspección y Cobros del

LN.A.: 2.b) Otlcio númcro AL-78-2004 del veinte de enero del dos mil cuatro. emitido por la

Asesoría Legal del I.N IA.~ :l.e) Oficio Ple- l22·2005 del veinticinco de enero del dos mil

cinco, emitido por el Proceso dc Inspección y Cobros del r.N.A.: 2.d) IC-1320-2006 del cuatro

de julio del dos mil seis. suscrito por el Encargado del Proceso de Inspección y Cobros del

LN.A.: 2.e) Resolución dictada por el Proceso de Inspección y Cobros del I.N.A.. a las ocho

horas del diecisiete de agosto del dos mil seis; 2.0 Oficio número PIC-177l·2008 del nueve de

setiembre del dos mil ocho 2.g) El infonne de Inspección nómero 364~12-20008 del quince de

octubre del dos mil ocho, emitido por el Proceso de Inspección y Cobros; 3) Que de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 inciso f) del Código Procesal Contencioso

Administrativo, estc Tribunal le ordena al Instituto Nacional de Aprendiza,je, que en el

plazo de un lnes contado a partir de la finneza de esta sentencia, proceda a dictar acto final en

el que de manera fundamentada y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 de la
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Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, 21 del Reglamento a esa Ley (Decreto

Ejecutivo número 15315-MTSS, publicado en La Gaceta número 16 del veintitrés de enero de

mil novecientos ochenta y cuatro) y en 10 que sea aplicable, los artículos 104 a 117 del Código

de Normas y Procedimientos Tributarios, se resuelva si a partir del mes de abril del dos mil

cuatro hasta el mes de abril del dos mil ocho -ver y q¡icio PIC-1771-200a del nueve! de

setiembre del dos mil ocho y el Informe de Inspección número 364-12-200[f del quince de

octuhre del dos mil ocho afoUos 34/ a 344, 353 a 362 del expediente administrativo-, debe O

no continuar aplicándosele a la Asociación Cultural Monterrey, la exención prevista en el

articulo 15 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje y que le fue otorgada por

resolución dictada por la Gerencia del Instituto Nacional de Aprendizaje a las diez horas del

treinta de abril de mil novecientos noventa y dos, de lo cual deberán infonnar a la Jueza

Ejecutora de este Tribunal, en el mismo plazo de Wl mes contado a partir de la firmeza de esta

sentencia.

Vlo.- EN CUANTO A LA SOLICITUD DE REITEGRO DE LAS SUMAS QUE LA

ASOCIACIÓN ACTORA HA PAGADO AL I.N.A. POR CONCEPTO DEL TRIBUTO

PREVISTO EN EL INCISO A) DEL ARTiCULO 15 DE LA LEY ORGÁNICA DEL

I.N.A. Este Tribunal ha tenido por demostrado que el tres de junio del dos mil nueve, el

Encargado dl:l la Unidad de Recursos Financieros del Instituto Nacional de Aprendizaje,

cel1iticó que de confonnidad con sus registros la Asociación Cultural Monterrey parece con

ca.ncelaciones según reporte del SrCO_R43. rep, por un total de tres millones novecientos

djeci~ü;lte mil quinientos cuarenta y cinco colones, sin céntimos, por concepto de cuotas del

tributo previsto en el inciso a) de la Ley número 6868/83 correspondientes a: marzo del dos

mil uno, octubre del dos mil cinco, mayo a octubre del dos mil ocho (segregado

203002051235001001), agosto a noviembre del dos mil uno y junio del dos mil dos

(segregado 203002051235003001). (ver documentos a folios 76 y 77 del expediente judicial

principal). La parte actara solicita que se le reintegren dichas sumas, más los intereses legales

correspondientes desde su techa de cancelación y hasta su efectivo pago (verfolias 15 y 16 del

expediente judicial principal), bajo la premisa de que tiene derecho a que se le continúe

aplicando a exención prevista en el articulo 15 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de

Aprendizaje y que le fue otorgada por resolución dictada por la Gerencia dellnstituto Nacional
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de Apt'cndi7.aje a las die~ horas del treinta de abril de mil novecientos noventa y dos, pues

subl'iiiSten las condiciones que motivaron que se le otorgara dicha exención. Ahora bien, de

confonnidad con 10 ordenado por este Tribunal en el punto 3 del considerando V de esta

sentcncia. el Instituto Nacional de Aprendizaje deberá dictar en el plazo de un mes contado a

partir de la finneza de esta sentencia, un acto final en el que de manera fundamentada y de

conformidad con 10 dispuesto en los artículos 1S de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de

Aprendizaje, 21 del Reglamento a esa Ley (Decreto Ejecutivo número 15315-MTSS,

publicado en La Gaceta número 16 del veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y cuatro)

y en lo que sea aplicable, los articulos l04 a 117 del Código de Nonnas y Procedimientos

Tributarios, resuelva si a partir del mes de abril del dos mil cuatro hasta el mes de abril del dos

mil ocho -ver aviso de cobro a folios 353 a 362 del expediente administrativo-o debe o no

continuar aplicándosele a la Asociación Cultural Monterrey, la exención prevista en el articulo

15 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje. En consecuencia, resulta

prematuro resolver si procede o no reinte!,rrarle más los intereses legales correspondientes. la

suma tres millones novecientos diecisiete mil Quinientos cuarenta y cinco colones, sin

céntimos, por concepto de cuotaiS del tributo previsto en el inciso al de la Ley número 6868/83

corrc!Spondicntcs a: marzo del dos mil uno, octubre del dos mil cinco, mayo a octubre del dos

mil ocho (segregado 203002051235001001), agosto a noviembre del dog mil uno y junio del

dos mil dos (segregado 203002051235003001). (ver doc:umentos a folio:; 76 y 77 del

Cl.'(p,Jc!h'n/f! judicial principal), dado que confonne a 10 resuelto por este Tribunal, se encuentra

Ilcndiente qLle el Instituto Nacional de Aprendizaje determine si procede o nO mantenerle la

exención indicada, razón por la cual. $1 aún no se ha definido si está o no obligada al pago de

dicho tributo. no podría detenninar$e si procede o no la devolución de las sumas que pretende

la actora. En consecuencia, este órgano colegiado considera que será la Jueza Ejecutora de este

Tribunal, la que podrá detenninar si procede o no la devolución de las sumas pretendidas por

la actora, contonne a lo que se resuelva en el acto final que dictará el Instituto Nacional de

Aprendizaje, en ~jccución de lo ordenado por este Tribunal, una vez que esta sentencia

adquiera finneza.

Vllo.- SOBRE LA VIGENCIA DE LA MEDIDA CAUTELAR DISPUESTA POR EL

JUEZ TRAMITADOR EN RESOLUCIÓN NÚMERO 907-2009 DE LAS OCHO
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HORAS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE. Que en virtud de

lo nn.,uelto en los considerandos IV y V de esta sentencia y dado el carácter instrumental y

provisional de las medidas cautelares, los efectos de la medida de conservación otorgada

mediante pronunciamientu número 907-2009 de las ocho horas del veintiSlete de octubre del

dm; mil nueve, cesarán a partir de la notificación de esta sentencia.

Vlllo.- SOBRE LAS EXCEPCIONES DE FONDO. Este Tribunal llega a la conclusión de

que el actor cuenta con suficiente legitimación activa paTa participar en este proceso

contbnne al artículo 10 inciso a) del Código Procesal Contencioso Administrativo, ya que la

demandante sí tiene una relación con el objeto del proceso, en tanto es la personajurídlca, a la

cual, se le denegó la solicitud para que se le mantuviera la exención prevista en el artículo 15

de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, con sustento en lo dispuesto por el

artículo 56 del Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a Patronos Morosos

del Tributo a la Ley No. 6868/83 (publicado en La Gaceta número 92 del quince de mayo del

dos mil tres). Además, la acción se dirige correctamente contra el Instituto Nacional de

Aprendizaje! tal y como lo dispone el artículo 12 inciso 1) del citado Código, dado que es la

entidad que emitió el Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a Patronos

Morusas del Tributo a la Ley No. 6868/83 (publicado en La Gaccta número 92 del quince de

mayo dd dos mil tres), en cl cual, se basaron los siguientes actos cuya disconíonnidad con el

Ordenamiento Jurídico aquí se cuestiona, a saber: acuerdo número 069-2008-JD, artículo VI,

adoptado por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizajlil, en sesión número 4336

del veintiuno de abril del dos mil ocho; oficio número rC-1148-2003 del dieciocho de

diciembre del dos mil tres suscrito por la Encargada del Proceso de Inspección y Cobn)s del

I.N.A.; oficio número AL-78-2004 del vejnte de enero del dos mil cuatro, emitido por la

Asesoría Legal del I.N.A.; oficio PIC-122-200S del veinticinco de enero del dos mil cinco,

emitido por el Proceso de Inspección y Cobros del I.N.A.; oficio IC-1320-2006 del cuatro de

julio del dos mil seis, suscrito por el Encargado del Proceso de Inspección yCobros del I.N.A.;

resolución dictada por el Proceso de Inspección y Cobros del I.N.A., a las ocho horas del

diecisiete de agosto del dos mil seis; Oficio PIC-1771-2000S del nueve de setiembre del dos

mi ocho, suscrito por la Encargada del Proceso de Inspección y Cobros; Informe de Inspección

número 364-) 2-20008 del quince de octubre del dos mil ocho, emitido por el Proceso de
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Inliipección y Cobros. Por otra parte, el interés, se mantiene actual, en el tanto la conducta

impugnada sigue surtiendo efectos en la esfera jurídica del demandante y requiere de una

resolución jurisdiccional que la resuelva. En consecuencia, se acoge la demanda interpuesta

por la Asociación Cultural Monterrey contra el Instituto Nacional de Aprendizaje y se ..echaza

la excepción de falta de derecho, entendiéndose por denegada en lo que no se indique

expresamente: t) Por todo lo expuesto en el considerando IV de esta sentencia, este Tribunal

considera que el artículo 56 del Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a

Patronos Morosos del Tributo a la Ley No. 6868/83 (publicado en La gaceta número 92 del

quince de mayo del dos mil tres), resulta disconforme con el Ordenamiento Jurídico, por ser

contrario a lo dispuesto en los artículos 24 párrafos 6°., 7° Y 811
, 140 incisos 3 y 18 de la

Constitución Política; 19, 59 inciso 2 y 103 inciso I de la Ley General de la Administración

Pública. En consecuencia, este Tribunal ordena: 1.a) Anular el artículo 56 del Reglamento de

Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a Patronos Morosos del Tributo a la Ley No.

6868/83 (publicado en La gaceta número 92 del quince de mayo del dos mil tres); l.b) En

aplicación de lo dispuesto en el artículo 122 inciso g) del Código Procesal Contencioso

Administrativa, se ordena al Instituto Nacional de Aprendizaje que en los procedimientos

hmdl.:ntcs a dctcnl1inar si procede o no otorgar o mantener la exención prevista en el artículo

15 dl;l la Ley Orgánica del 'nstítuto Nacional de Aprendizaje, deberá aplil.:ar tanto esa nonna

legal como lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento a esa Ley (Decreto Ejecutivo número

J5315-MTSS. publ icado en La Gaceta número 16 del veintitrés de enero de mil novecientos

ochenta y cuatro) y en lo que sea aplicable, 10 dispuesto en los articulo 104 a 117 del Código

de NOlmas y Procedímientos Tributarios, a efectos de fundamentar la !Solicitud de infonnaci6n

él "quellas personas interesadas en que se les otorgue o mantenga la exención prevista en el

artículo 15 de la Lcy Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje; l.e) De eonfonl1idad con

lo dispuesto en el artículo 130 inciso 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, la

declaratoria de disconformidad con el Ordenamiento Jurídico del articulo 56 del Reglamento

de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a Patronos Morosos del Tributo a la Ley No.

6868/83 (publicado en La gaceta número 92 dei quince de mayo del dos mil tres), tiene efectos

erga omnes, salvo derechos adquiridos de buena te y situaciones jurídicas consolidadas; l.d)

Un vcz tlrme esta sentencia, publíquese íntegramente en el Diario Oficial La Gaceta, con cargo

al Instituto Nacional de Aprendizaje; 2) Por todo lo expuesto en el considerando V de esta
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sentcncia, y de c(mfmmidad con 10 dispuesto en el artículo 122 incisos a), k) y f) del Código

Prnéli::-al Contencioso Administrativo, este Tribunal dispone: 2.a) Que resulta disconfonne con

el Ordenamiento Juridico, el acuerdo número 069-200S-JD, artículo VI, adoptado por la Junta

Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en sesión número 4336 del veintiuno de abril

del dos mil ocho; 2.b) Que por cOlJexidad~ también resultan contrarios al Ordenamiento

Jurídico, el oficio número IC-1l48-2003 del dieciocho de diciembre del dos mil tres suscrito

por la Encargada del Proceso de Inspección y Cobros del J.N.A.; el oficio número AL-78-2004

del veinte de enero del dos mil cuatro, emitido por la Asesoría Legal del l.N.A.; el oficio

PIC- 122-2005 del veinticinco de enero del dos mil cinco, emitido por el Proceso de Inspección

y Cobros del I.N.A.; el oficio IC-1320-2006 del cuatro de julio del dos mil seis, suscrito por el

Encargado del Proceso de Inspección y Cobros del1.N.A.; la resolución dictada por el Proceso

de Inspección y Cobros del1.N.A., a las ocho horas del diecisiete de agosto del dos mil seis; el

Oficio PlC-1771-2008 del nueve de setiembre del dos mil ocho y el Infonne de Inspección

número 364-12-20008 del quince de octubre del dos milocha, emitido por el Proceso de

inspección y Cobros; 2.c) Que se le ordena al Instituto Nacional de Aprendizaje, que en el

plazo de un mes contado a partir de la finneza de esta sentencia, proceda a dictar acto final en

el que de manera fundamentada y de eont"onnidad con 10 dispuesto en los artículos 15 de la

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, 21 del Reglamento a esa Ley (Decreto

Ej~cutivo número 15315-MTSS, publicado en La Gaceta. número 16 del veintitrés de enero de

mil novecientos ochenta y cuatro) yen lo que sea aplicable, los artículos 104 a 117 del Código

de Nonnas y Procedimientos Tributaríos, se resuelva si a partir del mes de abril del dos mil

cuatro hasta el mes de abril del dos mil ocho, debe o no continuar aplicándosele a la

Asociación Cultural Monterrey. la exención prevista en el artículo 15 de la Ley Orgánica del

Instituto Nacional de Aprendizaje y que le fue otorgada por resolución dictada por la Gerencia

del Instituto Nacional de Aprendizaje a las diez horas del treinta de abril de mil novecientos

noventa y dos. de lo cual deberán infonnar a la Jueza Ejecutora de este Tribunal, en el mismo

plazo de un mes contado a partir de la firmeza de esta sentencia; 3) Por todo lo e'l:puesto en el

considerando VI de esta sentencia, será en fase de ejecución de sentencias, donde se podrá

dctcnninar si procede () no la devolución de las sumas pretendidas por la actora, conforme a 10

que se resuelva en el acto final que dictará el Instituto Nacional de Aprendizaje, en ejecución

de lo ordenado por este órgano colegiado, una vez que esta sentencia adquiera firmeza.
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IXo.- SOBRE COSTAS. Confonne a lo estipulado en el numeral 193 del Código Procesal

Contencioso Administrativo, se condena al Instituto Nacional de Aprendizaje, como parte

vencida., al pago de las costas personales y procesales causadas, las cuales se liquidarán en la

etapa dc ejecución de sentencia, ya que a juicio de este Tribunal, los demandados no se

encuentra en los dos supuestos de excepción previstos en los incisos a) y b) del aliículo 193

dd Código Procesal Contenciosl) Administrativo.

POR TANTO.

Se recha~an la defensas de falta de legitimación activa y pasiva, y de falta de interés actual. Se

rechaza la excepción de falta derecho y en consecuencla, se declara con lugar la demanda

interpuesta por la Asociación Cultural Monterrey contra el Instituto Nacional de Aprendizaje,

en los siguientes ténninos, entendiéndose por denegada en 10 que no se indique expresamente:

a) Se anula el artículo 56 del Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a

Patronos Morosos del Tributo a la Ley No. 6868/83 (publicado en La gaceta número 92 del

quince de mayo del dos mil tres); b) Se ordena al Instituto Nacional de Aprendiz~ie que en los

procedimientos tendentes a detenninar si procede o no otorgar o mantener la exención prevista

en el artículo 15 de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendiz~ie, deberá aplicar tanto

esa norma legal como lo dispuesto en el articulo 21 del Reglamento a esa Ley (Decreto

Ejecutivo número 15315-MTSS, publicado en La Gaceta número 16 del veintitrés de enero de

mil novecientos ochenta y cuatro) yen lo que resulte aplicable, lo dispuesto en los artículo 104

a 117 del Código de NOl1l1as y Procedimientos Tributarios, a efectos de fundamentar la

solicitud de intonnación a aquellas personas interesadas en que se les otorgue o mantenga la

Cxcllción prevista en el artículo I S de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje;

e) La declaratoria dc disconfonnidad con el Ordenamiento Juridico del artículo 56 del

Reglamento de Gestión de Cobro Administrativo y Judicial a Patronos Morosos del Tributo a

la Ley No. 6868/83 (publicado en La Gaceta número 92 del quince de mayo del dos mil tres),

tiene efectos erga omnes, salvo derechos adquiridos de buena fe y situaciones jurídicas

consolidada::;; d) Sc declara que el acuerdo número 069-2008-JD, artículo VI, adoptado por la

Junta Directiva de1lnstituto Nacional de Aprendizaje. en sesión número 4336 del veintiuno de

abril del do~ mil ocho, resulta disconfonne con el Ordenamiento Jurídico; e) Que por
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cOI1~xidad, también se declaran contrarios al Ordenamiento Jurídico, el oficio número

IC-lI48-2003 del dieciocho de diciembre del dos mil tres suscrito por la Encargada del

Proceso de Inspección y Cobros del LN.A.; el oficio número AL-78-2004 del veinte de enero

del dos mil cuatro, emitido por la Asesoria Legal del LN,A.; el oficio PIC-122-200S del

veinticinco de enero del dos mil cinco, emitido por el Proceso de Inspección y Cobros del

l.N.A.; el oficio IC-1320-2006 del cuatro de julio del dos mil seis, suscrito por el Encargado

del Proceso de Inspección y Cobros del I.N.A.; la resolución dictada por el Proceso de

Inspección y Cobros de1l.N.A., a las ocho horas del diecisiete de agosto del dos mil seis; el

Oticio PIC-1771-200S del nueve de setiembre del dos mil ocho y el Intorme de Inspección

número 364-12-20008 del quince de octubre del dos mil ocho, emitido por el Proceso de

[nspección y Cobros; f) Se ordena al Instituto Nacional de Aprendizaje, a que en el pla~ de un

- mes contado a paltir de la tinneza de esta sentencia, proceda a dictar acto final, en el que de

manera fundamentada y de contonnidad con [o dispuesto en los articulos 1S de la Ley

Orgánica del Instituto Nacional de Aprendizaje, 21 del Reglamento a esa Ley (Decreto

Ejecutivo numero 15315~MTSS, publicado en La Gaceta númcro 16 del veintitrés de enero de

mil novecientos ochenta y cuatro) y en lo que resulten aplicables, los artículos 104 a I J7 del

Código de Normas y Procedimientos Tributarios, se resuelva si a partir del mes de abril del

dos mil cuatro hasta el mes de abril del dos mil ocho, debe o no continuar aplicándosele a la

Asociación Cultural Monterrey, la exención prevista en el artículo 15 de la Ley Orgánica del

Instituto Nacional de Aprendizaje y que le fue otorgada por resolución dictada por la Gerencia

d~l Instituto Nacional de Aprendizaje a las diez horas del treinta de abril de mil novecientos

noventa y do~, de lo cual deber¡Ín informar a la Jueza Ejecutora de este Tribunal, en el mismo

pla7.o de un me~ contado a partir de la firmeza de esta sentencia; g) Que será en la fase de

~iecución de $tlntencias, donde se podrá detenninar si procede O no la devolución de las sumas

pretendidas por la actora, conforme a 10 que se resuelva en el acto final que dictará el Instituto

Nacional de Aprendizaje, en ejecución de lo ordenado por este órgano colegiado, una vez que

esta sentencia adquiera firmeza; h) Se ordena cesar los efectos de la medida cautelar otorgada

por resolución número 907-2009 de las ocho horas del veintisiete de octubre del dos mil

nueve, a partir de la notificación de esta sentencia. i) Se condena al Instituto Nacional de

Aprendizaje, como parte vencida, al Rago de las costas personales y procesales causadas, las

cuales se liquidarán en la etapa de ejecución de sentencia de este Tribunal; j) Se ordena que
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una vez finne esta sentencia, dcbe publicanse íntegramente en el Diario Oficial La Gaceta, con

cargo al Instituto Nacional de Aprendizaje.

Marianclla A1vare;z Molina

Cynthia Abarca Gómez
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